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de <15 df a~o:;to de !!Jea. de .a DU'ecclón General de Segurldao 
(<<Boletín OUClal del E:;tadOl) de 28 del mismo mes) 

Art. 1.0 En la Dirección General de Seguridad se llevará un 
registro-flchero de las autorizaciones que se concedan de ventas 
de bebidas en dicho~ lugares. sus modelos o sistemas de envases 
y mejo de "ervirse al oúblico l:Js titulares de le~ autorizaciones 
y caracter1~ticas que lo.- distingan 

Lo dl~o q VV EE oara su conOClffilento y efectos. 
Dios guarde a VV &E muchos afios. 
Madrid, 24 de septiembre de 1968. - El Director general. 

Eduardo Blanco. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 10 de septtemOre de 1968 por la que 
se amplia la composición de la Comtsión Admi
ntstrativa del Canal Sevilla-Bonanza. 

Ilustrisimo sefior : 

PI)r Orden ministerial de 23 de julio de 1968 se constituyó la 
Comi<,ión Administrati',a del Canal Sevilla-Bonanza prevista en 
la Ley 80/ 1964. de 16 de diciembre. 

La coordinación de la actuación de esta Comisión con la 
Junta del Puerto de Sevilla Y la importancia que para los ln
terese8 de la provincia de Sevilla representa la realiza.ción del 
canal Sevilla-BoI1anza. aconsejan estén representadas en la ci
ta Comisión dicha Junta, asl como también la Diputación Pro
Vincial de Sevilla. 

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto : 

Artlcuio únlcO.-Se amplia la composición de la Comisión Ad
ministrativa del Canal Sevilla-Bonanza, incluyendo en la misma. 
como Vocales. al Presidente de la Junta del Puerto de Sevilla 
y al Presidente de la Dtputación Provincial de Sevilla. 

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. much06 afios. 
Madrid. 10 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de 
julio de 1968 por la que se aprueba con carácter 
de revtsable el Repertorio de OficiOs Artesanos. 

Advertido un error en la publicación en el «Boletln Oficial 
del Estado» número 183, de 31 de julio, del Repertorio de Ofi
cios Artesanos, anexo 1 de la Orden de 22 de julio de 1968. a 
continuación se procede a su rectificación: 

En la página 11259, número de orden 49. ONAE 272, donde 
dice: «Maquinista", debe decir: «ManiqUista». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 26 de septiemOre de 1968. por la que se 
modifican las normas reguladoras del Regtstro Es
pecial de Exportadores de Aceitunas de Mesa. 

nustrísimo señor: 

A petición del Sindicato Nacional del Olivo, y previo el in
forme favorable del Ministerio de Agricultura, este Departar 
mento ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

De conformidad con lo previsto en el artículo décimo del De
creto 1893/1966, de 14 de julio, sobre Registros Especiales de Ex-

portaoores. el epígrafe f) de la norma La del apartadO II de ia 
Orden minisrerial de 29 de julio de 1ge? por la que se reorga 
nlza el Registro Especiai de Exportadores de Aceitunas de Mesa, 
queda redactado como sigue : 

«f) 1. Disponer de una organización comercial que les per
mita realizar unas exportaciones en envases herméticamente 
cerrados y/o en barriles. que como minimo alcancen la cifra de 
80 millones de pesetas anuales. El 50 por 100 de dicho mínimo 
habrá de exportarse en aceitunas rellenas. 

2. A las firmas que se incluyan en alguno de ios grupos de 
exportadores a que se refiere el apartado IV no se les exigirá 
que individualmente cumplan el mínimo sefialado en el párrafo 
anterior, sino que será suficiente que entre todas ellas cubran 
el minimo de grupo que en el punto 2.°-1 de dicho apartado se 
sefiala.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 26 de septiembre de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de ~ercio. 

ORDEN de 28 de septiemOre de 1968 por la que se 
modifica la de 11 de julio de 1968 por la que se 
crea el Regtstro Especial de Exportadores de Con
servas de Mejillones y Cefalópodos. 

nustríslmo sefior: 

La Dirección General de Aduanas, a propuesta de este De
partamento, ha subdividido estadísticamente las posiciones aran
celarias 16.0'5 A Y 16.05 B, por medio de su circular 597. 

En su virtud he tenido a bien disponer : 

1.0 Queda rectificada la Orden de 11 de julio de 1968 en el 
sentido de que el Regístro Especial de Exportadores de Conser
vas de Mejillones y Cefalópodos se refiera a los productos com
prendidos en las posiciones arancelarias estadísticas de Aduar 
nas 16.05 A-l Y 16.05 B-l. 

2.° Esta dispoSición entrará en vigor el dia de su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. L muchos aftoso 
Madrid, 28 de septiembre de 1968. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

GARCIA-MONCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior sOOre exportacián de bacalao. 

Habida cuenta de la situación por la que atraviesa la expor
tación de bacalao. seco salado (partida arancelaria 03.02 A), este 
Centro directivo, a propuesta del Sindicato Nacional de la Pesca, 
ha estimado conveniente dictar las siguientes normas a que se 
someterán las autoriZaciones de exportación del citado pro
ducto: 

1.° Cuando las circunstancias del mercado exterior lo acon
sejen quedan facultadas las Delegaciones Regionales del Mi
nisterio de Comercio de San Sebastián y Vigo para exigir la ' 
licencia por operación en sustitución de la global. para lo cual 
rectificarán en la forma adecuada las licencias globales auto
rizadas. 

2.° La autorización de !!cenclas de exportación del producto 
objeto de estas normas queda exclusivamente reservada a esta 
Dirección General y a las DelegaCiones Regionales del Minis
terio de Comercio de San Sebastián y Vigo. 

3.° Los Organismos sefialados en el apartado anterior, cuan
do lo estimen necesario. solicitarán el oportuno informe del 
Sindicato Nacional de la Pesca para la autorización de las licen-
cias de exportación por operación. . 

4.° Las exportaciones, amparadas por licencias de exporta
ción en las que se especifique la previa inspección de.! SOIVRE, 
no tendrán validez a efectos de despacho aduanero sin el cer
tificado de aptitud de este Servicio. 

5.° Los Servicios del SOIVRE inspeccionarán las exportacio
nes de bacalao que se sometan a este requisito. determinando 
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únicamenw que laS parLlOaS corI<!:;>Kluoen a la calJdaa comerCia: 
especificada en la licencia de exportación. 

6.· Para el cumplimiento de lo que se ctispone en el articu
lo anterior se dictarán por esta Dirección General las oportu
nas normas, determinantes de la calidad comercial del bacalao 
seco salado, objeto de exportación. 

7.· El incumplimiento por el exportador de lo que se especi· 
fica en el apartado 5.°, dará lugar al rechace de la mercancía 
para la exportación con la aplicación, si procede, de las sancio-

nes que al respecw eSLaOlece el DecleLo ,)Jj . 1~4 . de t7 de re
bl"ero \ «Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo). y la Orden 
de 10 de marzo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
marzo). 

8.0 Las citadas normas entrarán en vigor al día siguiente 
de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 27 de septiembre de 1968.-EI Director general, "Firso 
OlazábaL 

11 Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra al Coronel de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Eduardo Alarcón AguiTre, Jefe 
de las Fuerzas Armadas españOlas en la Guinea 
Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decre
to 2307/1968, de 24 de septiembre en curso, esta Presidencia. 
del Gobierno, de conformidad con la propuesta del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército. ha tenido a bien nombrar 
al Coronel de Infantería. Diplomado de Estado Mayor, don 
Eduar'lo Alarc0n Agu!rre, Jefe de las ~'uerzas Armadas espa
ñolas en la Guinea EC1.latorial. 

Lo que participo a V. l. para su <1ebido conocimiento y 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se declara a don Luis 
Xifm Riera '!J a don Amádo Quintanas Ventulá en 
la situación de e3'cedencia forzosa. 

En el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al dia 19 
de septiembre de 1968 se inserta Decreto número 2177, de 16 
de agosto último, por el que se acuerda la incorporación de 
los MUnicipios de Salt y Sarriá de Ter al de Gerona. cuyas 
plazas de Secretaria están servidas en propiedad por don Luis 
Xifrn Riera y don Amado Quintanas Ventulá, respectivamente. 

Vistos los articulos 72.I.b) y 57.1 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952. 

Esta Dirección General ha resuelto declarar a los mencio
nados funcionarios don Luís Xifra Riera y don Amado Quinta
nas Ventulá en la situación de excedencia forzosa, por supre
sión de la plaza que desempefiaban. 

Madrid, 24 de septiembre de 1968.-El Director general, Ma.
nuel SOla Rodríguez-Bolívar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se rectifica la de 2 de julio úl· 
timo qu.e disponía el retiro entre otros, del Cabo 
Primero del Cuerpo de Policla Armada don Justo 
Botica Pantoja. 

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de 
Seguridad, de fecha 2 de jul!o último (<<Boletin Oflcial del Es
tado» número 176). pasó a situación de retirado el personal 
del Cuerpo de Pollcia Armada que en la misma se relacio· 
naba, entre los que figura el Cabo Primero don Justo Botica 

PanLoja, y en consideración a las circunstancias que ~urren 
en el referido Cabo Primero, por hallarse en poseSIón de· la 
Medalla Militar Individual. se rectifica la citada Resolución en 
lo que al empleo del mismo se refiere. v con arreglo a lo di::r 
puesto en la Ley de 26 de mayo de 1944 (C. L. número 117), se 
le concede el empleo de Sargento. con antigüedad de. la fecha 
en que fué retirado, con los beneficios que otorga d~cha Ley; 
debiendo hacérsele poI' el Consejo Supremo de Justicia M!l!tar 
el señalamiento de haber pasivo que coresponda, prev1a pro 
puesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Madrid 10 de septiembre de 1968.-EI DU'ector general. 

Eduardo Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Pollcia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la qu.e se dispone el retiro del Sargen
to primero del Cuerpo de Policía Armada don Aga
pito Nava Nava. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerCiciO de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha te
nido a bien disponer el pase a situación de retirado riel Sar
gento primero del Cuerpo de Policía Armada don Agapito Navo 
Navo. por reunir las condiciones que determina el articulo sexto 
de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletin Ofic,ial del Es
tado» número 313). Y haberle sido adjudicado provlslOl?-almente 
destino civil, según Orden de la PresidenCIa del GobIerno de 
fecha 19 de junio de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» núme
ro 166). Y con carácter definitivo en Orden del mismo Centro 
de fecha 8 de agosto último (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 201); debiendo nacérsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento de haber pasiv0 que corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E. muchos afios. 
Madrid, 17 de septiembre de 1968. - El Director general, 

Eduardo Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el retiro del Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don José Maria Díaz 
Martínez 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejerciCiO de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha te
nido a bien ctisponer el pase a situación de retirado, a partir 
del día 25 de octubre de 1968, en que cumplirá la edad ~eñalada 
en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada 
conforme a lo diSpUesto en el articulo 12 de dicho texto legal 
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941, del Policia del Cuerpo de Policía Armada don José 
Maria Diaz Martinez; debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda. previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V, E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre de 1968. - El Director general, 

Eduat:do Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 


